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Secretaria del Juzgado para la que se se le nombreNombre y apellidOll

Doña Beatriz Fernández Ruiz .

Doña Maria José Miranda Sainz .

Doña Maria Eisa Méndez Diaz .

Doña Lucia Peces Górnez .

Don Pablo Angel Ponce Martínez .

Doña Estrella Cannen Oblanca Moral

Don.David Yehiel Maman Benchimol

Don Jorge Palomer Bou .

Doña Inés Redondo Granado ...

Doña Cristina Sualdea Barrio .
Don Pedro Joaquin Herrera Puentes

Don Santiago Barrera Lorente .....

Dona Maria Micaela Hurtado Yelo

Doña Maria Esther Pérez Artecha

Doña Mercedes Riolobas Izquierdo

Doña Maria Cristina López Guerrero

Dofta Maria Cecilia Torregrosa Quesada

Don José Enrique Martin Sanz .

Don José Antonio Pantojo Fajero ..

Doña Martina Milano Navarro .

Don Fernando Javier Muñiz Tejedna

Doña Maria del Carmen Concepción Moreno Romance

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción.
NUmero 1 de Or&iva (Granada).

............... Juzgado de Primera Instancia e Instrucción.
Número 2 de Blanes (Gerona).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción.
Número 2 de Vefa (Almeria).

.. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción.
Número 1 de Eibar (Guipúzcoa).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de ViUanueva

de los Infantes (Ciudad Real).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción.
Número 1 de Lucena (Córdoba).

............ Juzgado de Primera Instancia e Instru.eeión de Boltaña
(Huesca).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción.
Número 5 de Figueres (Girona).

............... Juzgado de Primera Instancia e Instrucción.
Número 1 de Figueres (Oírona).

............. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Jerez
de los Caballeros (Badajoz).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción.
Número 2 de Castuera (Badajoz).

..................... Juzgado de Primera Instancia e Instrucción.
Numero 1 de Vera (Almena).

................ Juzgado de Primera Instancia e Instrucción.
Número 2 de Zafr<1 (Badajoz).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción.
Número 2 de Lucena (Córdoba).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción.
Número 3 de MartoreIl (Barcelona).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción.
Número 3 de La Bisbal (Girana).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción.
Número t de San Bartolomé de Tirajana (Las Palmas).

Doña Maria del Carmen Pérez Guijo Juzgado de Primera Instancia e Instrucción.
Número t de Cabra (Córdoba).

Doil José Ignacio Barangua Velaz Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Falset
(Tarragona).

Don Edmundo Rodrlguez Achutegui « ••••••••• Juzgado de Primera Instancia e Instrucción.
Número l de Puerto del Rosario (Las Palmas).

................. Juzgado de Primer.. Instancia e Instrucción.
Número 1 de Berja (Almeria).

................. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de :SoIsona {UetOa).

............... Juzgado de Primera Instancia e Instrucción.
Numero l de Peñarroya·Pueblonuevo (Córdoba).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Barbate de Franco

(Cádiz).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción.
Número t de La Bisbal (Girana).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción.
Numero 2 de Sant Boi de L10bregat (Barcelona).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción.
Número 3 de Santa Coloma de Famess (Girona).
Juzgado de Primera instancia e Instrucción.
Numero 2 de Puerto del Rosario (Las Palmas).

Doña Maria Magdalena Jiménez Jiménez ....

Doña Ana Dolores López Cañas .

Don José Sola Fayet .
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Asimismo. de conformidad con lo establecIdo en el artIculo 44.I.a).
b) y 2 del Reglamento del Centro de Estudios Judiciales. aprobado
por Real Decreto 1924/1986, de 29 de agosto, el alumno don Santiago
de las Heras Cantalapiedra podrá incorporarse al próximo curso del
tumo de oposición.

Los Secretarios nombrados en virtud de e~--ra Orden deberán tomar
posesión de Su cargo dentro de los veínte días naturales siguientes
al de la fecha de publicación de su nombramiento en el «"Boletin Oficial
del Estado1l', excepto los destinados en las Islas Canarias que dispondran
de treinta días naturales. en virtud del articulo 23 del Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Lo que por delegación del Excmo. Sr. Ministro de Justicia. de 17
de mayo de 1991. comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Madrid. 23 de octubre de 1992.-EI Director general de Relaciones
con la AdministI"'dción de Justicia, Antonio Nabal Recio.
lltmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

24015 RESOLUCION de Itj de octubre de 1992. del Centro de
Estudios Judiciales. por la qur· se resue!te el C(lncurso de
méritos para la pravisión de puestos de trabajo vacantes

.en el Centro de Estudios Judiciales convocado en Reso
lución de 18 de julio de 1992.

En virtud de las atribuciones que le han sido delegadas por Orden
de ~7 de mayo de 1991 (<I:"Boletin Oficial del Estado» del 24) y a
la VIsta de la propuesta del Presidente de la Comisión de Valoración,

Este Organismo ha dispuesto:

Primero.~Adjudicar los puestos de trabajo que se relacionan en
el anexo adjunto a los funcionarios que en el mismo se especifican
y d~larar desiertas las plazas qUe asi figuran consignadas.

Segundo.-El plazo para tomar posesión en el destino obtenido será
de tres días habiles si radica en la misma localidad o de un mes si
radica en localidad distinta.

El plazo de la toma de posesión empezará a contarse a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
hábiles siguientes a la pu:Jlicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del EstadOll.

Tercero.-Contta la presente Resolución podrán los interesados inter
poner recurso de reposición previo al contencioso-admirústrativo. según
lo establecido en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adm¡~

nistrativo y en el aniculo 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación.

Madrid. 16 de octubre de 1992.-El Director general del Centro
de Estudios Judiciales. Carlos Garcia Valdes.

ANEXO QUE SE CITA

Jefatt:ra de Estudios

Número de orden: 1. Pueito adjudicado: SecreL..'\ria puesto trabajo
N. 30. Nivel: 14. Grupo: D. Localidad: Madrid. Puesto de cese: Auxiliar
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Administrativo. Nivel: 12. Ministerio: Justicia. Localidad: Madrid. Ape~
llidos y nombre: Semedo Jerez, Maria Vicenta. Número de Registro
Personal: 1459543846. Grupo: D. Cuerpo: General Auxiliar. Grupo: 9.

Secreraría General

Número de orden: 2. Puesto adjudicado: Jefe de Sección de Con
tabilidad. Nivel: 24. Grupos: A/B. Localidad: Madrid. Puesto de cese:
Jefe de Sección de Personal. Nivel: 22. Mínisterio: Justicia. Localidad:
Madrid. Apellidos y nombre: Peinador Valdenebro. Mercedes. Número
de Registro Personal: 342896368. Grupo: B. Cuerpo: Gestión. Gru
po; 18.

Número de orden: 3. Puesto adjudicado: Programador de primera.
Nivel: 17. Grupos: CID. Localidad: Madrid. Desierta.

Á..;"I;EXO

Subsecretaría de Obras públicas y Transportes

DtRECCIÓ:-¡ GENERAL DE SISTEMAS De INFoRMACl(¡N)' CO!'<TROL
DE GESTION y PROCEDIMIENTOS

Subdirección General de Inspección de lo.' Sen'icios

Numero de orden: l. Puesto adjudicado: Inspector de Servicios.
Nivel: 29. Grupo: A. Localidad: Madrid. Puesto de cese: Inspector
de Servicios. Nivel: 29. Ministerio: Obras PUblicas y Transportes. Loca
lidad: Madrid. Apellidos y nombre: Cabezas Moro. Juan Vicente.
Número de Registro de Personal: 0007049335AIOOO, Grupo: A.
Grado: 29.

Numero de orden: 1. Puesto adjudicado: Inspector de Servicios.
Nivel: 29 .. Grupo: A. Localidad: Madrid. Desierto.

MINISTERIO DEL INTERIOR

CORCUERA CUESTA

Excmos. Sres. Secretario de Estado para la Seguridad-Director de la
Seguridad del Estado y Director general de la Guardia Civil. Madrid.

Lo que comunico .a vuestras excelencias para su conocimiento y
demás efectos.

M3drid. 26 de octubre de 1992.

En virtud de las atribuciones que me confiere el articulo l4.1.de
la Ley Orgánica 2/l986. de 13 de marzo. de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad. y el artículo 5.° de la Orden de este Ministerio, de fecha
19 de agosto de 1987. por la que se detennina. con carácter transitorio,
el régimen de provisión de vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil.
a propuesta del Director general de dicho Cuerpo y de acuerdo con
el ínforme emitido por el Secretario de Estado para la Seguridad-Director
de la Seguridad del Estado. he re~uelto nombrar al General de Brigada
del Cuerpo de la Guardia Civil don Guillenno Ostos Mateos.cañero.
para el Mando de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil (Madrid)

RESOLUC10N de 14 de octubre de 1992, de la SecrelarÍa
de Estado de Industria. por la que se resuelve el concurso
específico para la provisión de puestos de trabajo (grnpos
A, B, C y D), convocado por Resolución de Ja Secretaria
de Estado de Industria. de 17 de julio de 1992.

24018

Número de orden: 1. Puesto adjudicado: Director de Programa.
Nivei: 26. Grupo: A. Localidad-provincia: Madrid. Puesto de cese: Jefe

ANEXO

Por Resolución de 17 de julio de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 28). se convocÓ concurso especifico para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en esta Secretaria de Estado y que se relacionaban
en el anexo l.

A los efectos previstos en la base duodécima de la convocatoria.
esta Secretaria de Estado. en uso de las atribuciones que k confiere
la legislación vigente. y vista la propuesta de la Comision de Valoración,
acuerda resolver el mencionado concurso según se dispone <t con
tinuación:

Primero.-5e hacen públicos los destinos defmitivos que han sido
adjudicados y que flguran en anexo de la presente Resolución.

Segundo.-Los destinos adjudicados tienen la consideración de volun
tarios y son irrenunciables de acuerdo con lo previsto en la base
undécima.

Tercero.-EI plazo méximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres dias hábiles si radica en la misma localidad
que el desempeñado hasta ese momento. o de un mes si radica en
distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contar a partir del día
siguiente al de cese, que deberá efectuarse dentro de los tres dí¡is hábiles
siguientes a la publicación de la Resolución del concurso en el ttBoIetin
Oficial del Estado*. Sí la Resolución comporta el reingreso al servicio
activo. el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

Cuarto.-Los ceses y tomas de posesión serán dados por las auto
ridades correspondientes.. de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 11 del Real Decreto 216911984, de 28 de noviembre.

Quinto.-Contra la presente Resolución. que es defInitiva en via
administrativa, podrá interponerse recurso de reposición previo al con
tencioso--administrativo. en el plazo de un mes. a contar del dia siguiente
al de su publicación. de coIÚonnidad con lo establecido en la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO

GABINEIT DEL SECRETARIO DE ESTAlX) DE l!'<nuSTRlA

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de octubre de I992.-El Secretario de Estado de Industria,

por delegación (16 de julio de 1991. «Boletín Oficial del Estado» del
22). el Subsecretario. Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 16 de octubre de 1992 por la que se resuel~'e

concurso especifico convocado por Orden de 30 de julio
de 1992.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

ORDEN de 26 de octubre de 1992 por la que se nombra
al General de Bdgada del Cuerpo de la Guardia Civil
don Guillermo Ostos Afateas-Cañero, para el Mando de
la Agrnpacíón de Trafico de la Guardia Civil (Madrid).

24017

24016

Por Orden de 30 de julio de 1992 ("",Boletín Oficial del Estado/>
de 2 de septiembre. corrección de erratas oKBoletin Oficial del EstadO\¡

del 17) se convocó concurso especifico para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en el Departamento para funcionarios del grupo
A. Una vez valorados los memos alegados por los aspirantes a los
puestos convocados.

Este Ministerio acuerda la adjudicación del puesto de tra~o rela
cionado en la convocatoria citada al funcionario que figura en el anexo
de esta Orden. declarándose desierta la otra vacante.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será
el establecido en el punto 5 de la base octava de la convocatoria.

Contra esta Orden de resolución de adjudicación. que es defInitiva.
puede interponerse recurso de reposición previo al contencioso-adrni
rustrativo. en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de coIÚonnidad
con lo establecido en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo_

Madrid. 16 de octubre de 1992.-P. n (Orden de 24 de abril de
1992. «Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo). el Subsecretario.
Antonio LIarden CarrataIá.

Subsecretaria del Departamento.


